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Pago adelantado.

Parte_©fidal
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 351.)

MINISTERIO DE LA (50BERNACIÓ1V
EEAL ORDEN

La ley de 13 de Marzo de 1900 
regulando el trabajo de las mujeres 
y niños y su Reglamento de 13 de 
Noviembre del mismo año, al crear 
las Juntas de Reformas Sociales, es
tablecieron el servicio de inspec
ción para vigilar todo centro de 
trabajo, cuidar de que tuvieran las 
condiciones de salubridad é higiene 
necezarias y velar por el cumpli
miento de la ley, aparte de otras 
funciones que en el texto legal se 
determinaban. Pero el art. 14 de 
la ley preceptuaba que, sin perjui
cio de la misión que en ella se con- 
f.dba á las Juntas locales y provin
ciales, la inspección correspondía al 
Gobierno, precepto robustecido y 
afirmado en el art. 31 del Regla
mento, que dice que, en tanto no se 
organice por el Gobierno la inspec
ción que determina la ley, será ejer
cida por las Juntas locales y provin
ciales.

Creada la inspección del trabajo, 
tira desarrollo natural de las dispo
siciones anteriores asignar á los 
uspectores una función determina- 
a> y que en ningún momento pu
lcra tropezar con ingerencias ó 
jficultades por la inspección que 

su vez realizasen otros organis
mos ó entidades.

Además, la inspección de las fá- 
riCas exige otros conocimientos 

técnicos, como los que se refieren 
á determinar las causas que pue
dan producir accidentes del trabajo 
los concernientes á la higiene de 
los locales, del obrero y del trabajo 
que ejecuta, así como á la distin
ción de las industrias insalubres, 
leyes del trabajo, civiles, penales 
y administrativas, conocimientos 
que podrían encontrarse, pero que 
no era posible exigir en los indivi
duos que compusieran las juntas 
locales ó provinciales.

Pero, por otra parte, era conve
niente que allí donde no hubiera 
Inspectores siguieran desempeñan
do tal servicio las Juntas locales, y 
que éstas y las provinciales guar
daran con la inspección aquel orden 
de relaciones eficaces y necesarias 
para el objeto perseguido.

A lo primero obedeció el art. 45 
del Reglamento para el servicio de 
inspección del trabajo de l.° de 
Marzo de 1906, el cual determina 
que, sin perjuicio de la inspección 
que deben ejercer los Inspectores, 
las Juntas locales y provinciales 
de Reformas Sociales continuarán 
desempeñando las que les compe
ten, según la ley de 13 de Marzo de 
1900, Reglamento para su ejecu
ción y demás disposiciones poste
riores, en donde no haya Inspectores. 
A lo segundo, la Real orden de 24 
de Enero de 1907, por la cual se 
determinó el concurso y protección 
que las Juntas locales y provincia
les de Reformas Sociales habían de 
prestar á los Inspectores del tra
bajo.

El Reglamento del servicio de 
inspección había atribuido á los 
funcionarios de ésta, por su art. l.° 
la inspección, entre otras leyes, de 
la de Descanso en Domingo, de l.° 
de Marzo de 1904.

Es cierto que esta inspección no 
requiere aquella suma de conoci
mientos y aptitudes que hacen del 
servicio citado una rama especial 
de la Administración pública, que 
requiere condiciones inexcusables 

de idoneidad; pero fué motivo para 
comprender entre los deberes del 
Cuerpo que se creaba el de vigi
lar el cumplimiento de la ley del 
Descanso, la falta de celo ínostrada 
por la mayor parte de las Juntas 
locales, falta de celo probada con 
las escasas noticias comunicadas al 
Instituto de Reformas Sociales so 
bre su funcionamiento, y el que 
apenas si se tenga conocimiento de 
multas impuestas á los infractores 
de la ley del Descanso. A pesar de 
los requerimientos del Instituto; á 
pesar de la Real orden de 20 de Ju
nio de 1907, disponiendo den cuen
ta á dicho Centro de las visitas de 
Inspección que efectúen y cuantos 
asuntos de importancia relativos á 
su misión merezcan ser conocidos 
por el Instituto, son contadas las 
Juntas para las que tan reiteradas 
exhortaciones han constituido mo
tivo de cambio de conducta y se 
hayan decidido á entrar de lleno 
en la observancia de todas sus 
obligaciones. Sin embargo de ello, 
atendiendo al deseo iegítimo de que 
por todos los medios posibles se 
procure robustecer el servicio de 
inspección y á hacer todo lo difícil 
posible el incumplimiento de sus 
preceptos, eludiendo el debido aca
tamiento á las leyes, no habría in
conveniente en que las funciones 
inspectoras, por lo que se refiere 
al cumplimiento de la ley del Des
canso, pudieran simultanearse en 
una misma población por los ins
pectores y las Juntas locales.

Dos razones abonan para ello; 
es la primera que tal inspección 
no exige conocimientos técnicos 
especiales. Basta con la inspección 
ocular, y al mismo tiempo el gran 
número de comercios y estableci
mientos mercantiles hace difícil 
pueda ser realizada por una sola 
persona. Es la segunda que la in
tervención directa de las Juntas 
locales en el conocimiento de las 
infracciones del descanso que la 
ley les señala las coloca en situa

ción adecuada para que tal inspec
ción pueda ejercerse con fruto, 
siempre que dichos organismos 
cumplan con su cometido legal.

Por todas estas razones, 8. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1. ° Las Juntas locales podrán 
ejercer la inspección para el cum
plimiento de la ley del Descanso 
dominical de l.° de Marzo de 1904, 
aun en aquellos sitios donde hu
biere Inspectores del trabajo.

A este objeto realizarán visitas 
de inspección á los comercios y es
tablecimientos mercantiles é indus
triales, en los términos preceptua
dos por el Reglamento de l.° de 
Marzo de 1906.

2. ° Con el fin de procurar la 
unidad del servicio y la mayor efi
cacia de éste, los Juntas locales se 
pondrán de acuerdo con los Inspec
tores á los efectos de la misión que 
se les encomienda por el articulo 
anterior.

3. ° Fuera de la inspección para 
el cumplimiento de la ley del Des
canso que se les encarga, conforme 
al art. 14 de la ley de 13 de Marzo 
de 1900 y art. 45 del Reglamento 
del servicio de inspección, aproba
do por Real decreto de l.° de Marzo 
de 1906, las Juntas locales se abs
tendrán en absoluto de realizar di
cho servicio allí donde existan Ins
pectores provinciales ó regionales.

4. ° Las Juntas locales encarga
das del servicio de inspección en 
los lugares donde no haya Ins
pectores provinciales ó regionales, 
cumplirán lo preceptuado en la 
Real orden de 20 de Junio de 1902, 
dando cuenta trimestralmente al 
Instituto de Reformas Sociales de 
las visitas que efectúen. Comuni
carán también el resultado de las 
mismas al Inspector de la región 
ó provincia á que la Junta perte
nezca; en la inteligencia que de no 
cumplir estas disposiciones no ten
drán valor ni eficacia legal tales 
visitas á las fábricas y establecí-



mientes industriales y mercantiles.
De Real orden lo digo á V. S. 

para su conocimiento y efectos 
oportunos; debiendo advertirle que 
esta circular ha de insertarse en 
el Boletín oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Diciembre de 1907.= 
Cierva.=Sr. Gobernador civil de....

(De la Gaceta núm. 349.)

Gobierno

PESAS Y MEDIDAS.

Circular.
En cumplimiento de los precep

tos del Reglamento de 31 de Di
ciembre de 1906, y en uso de las fa
cultades que me confiere el articulo 
63 del mismo para la ejecución de 
la vigente ley de Pesas y Medidas 
de 8 de Julio de 1892, de conformi
dad con lo prevenido en los artícu
los 15, 16 y 17 del citado Regla
mento, he acordado hacer á todas 
las Autoridades de esta provincia 
y á cuantas personas se encuentren 
en ella obligadas á cumplir ó hacer 
cumplir la antedicha ley de Pesas 
y Medidas, las prevenciones si
guientes:

1. a La contrastación anual com
prenderá, para los efectos de este 
servicio, á las oficinas y estableci
mientos públicos, ya dependan de 
la Administración general del Es
tado, de la provincia ó de los mu
nicipios; á los establecimientos in
dustriales ó de comercio de cual
quiera especie, almacenes, tiendas, 
puestos ambulantes, y, por último, 
á todos los establecimientos donde 
puedan realizarse transaciones mer
cantiles y que están obligados á 
estár provistos de pesas y medidas 
métrico decimales.

2. a Los dueños ó encargados de 
los establecimientos, comercios y 
ambulancias ya citados, lo mismo 
de esta Capital que de los pueblos 
de esta provincia, que una vez 
transcurrido el plazo señalado para 
la comprobación en la oficina co
rrespondiente hubiesen dejado de 
concurrir á la misma, sin que lo 
hubiesen solicitado en forma, darán 
á entender, por este solo hecho, que 
prefieren se practique en sus pro
pios establecimientos abonando do
bles derechos en este caso en vir
tud de lo que determina el art. 78 
de dicho Reglamento, y para la 
comprobación de las básculas, los 
interesados proveerán al Fiel con
traste de un número de pesas de
bidamente contrastadas, cuyo peso 
en junto sea, por lo menos de la 
cuarta parte del alcance de la bás
cula y el lastre necesario; este no de
vengará derechos á no ser que el 
interesado no proveyera de las pe
sas indicadas; estos derechos serán 
de una peseta por cada 100 kilo
gramos.

3. a Los fabricantes ó expende
dores de pesas y medidas é instru
mentos de. pcs‘’r, no pueden expo

nerlas ni venderlas al público cuan
do carezcan de la marca primitiva, 
á cuyo efecto, deberán llevarlas á 
la oficina del Fiel contraste para 
que sean comprobadas y estampar 
la marca correspondiente, debiendo 
tener en cuenta que la referida oñ- 
cino estará abierta, por lo menos, 
los cuatro dias primeros laborables 
de cada mes y horas reglamenta
rias, según previene el art. 54.

4. a Los dueños de cualquiera 
clase de comercio, establecimiento, 
sitio de venta etc., que bajo excusa 
ó pretexto se negaren á la práctica 
de la comprobación respectiva, los 
que no satisfagan al funcionario los 
derechos devengados en el momen
to de terminar la comprobación y 
antes de estampar la marca corres
pondiente; aquellos que hicieron 
uso en sus establecimientos de pe
sas y medidas falsas por no estar 
ajustadas en su forma y dimensio
nes á lo que el Reglamento obliga, 
y por último, los que no estén pro
vistos del surtido de pesas y medi
das necesarias para su industria en 
virtud de lo que expresa el art. 20, 
sufrirán, sin contemplación alguna, 
las consecuencias de los artículos 
94, 95, 96 y 97 del mencionado Re
glamento, según los casos.

5. a Los Sres. Doctores y Licen
ciados en Farmacia tendrán pre
sente cuanto especifica la circular 
de este Gobierno inserta en el Bo
letín oficial de fecha 24 de Agosto 
de 1902.

6. a Los Sres. Alcaldes, para dar 
cumplimiento á la Real orden de 7 
de Marzo de 1893, publicada en el 
Baletin oficial del día 21 del mismo 
mes y año citados, estarán provis
tas sin excusa de ningún género, 
de una báscula de alcance suficien
te como igualmente de las pesas ne
cesarias para la comprobación lo 
mismo que los pueblos anexos á sus 
distritos, también estarán provistos 
de las colecciones de pesas, medi
das, romanas, etc., para poder faci
litar por este medio cuantas tran
sacciones y repesos tengan lugar en 
ellos.

7. a Asimismo harán saber á los 
rematantes de consumos de sus res
pectivas localidades la obligación 
que tienen cada uno de ellos de 
estar provistos de un aparato de 
pesar, bien sea báscula, romana ó 
balanza grande con su correspon
diente colección de pesas de 50 ki
logramos á 50 gramos, en cada uno 
de los Fielatos que existan en el 
distrito, para poder verificar los 
adeudos que tengan establecidos, 
sin que en manera alguna puedan 
poner como pretexto que usan los 
aparatos de pesar y medir del Ayun
tamiento, puesto que estos no están 
destinados para tales usos.

Después de lo preinserto y de 
acuerdo con los artículos 60 y -61, 
he dispuesto que el Fiel-contraste 
en propiedad y sus ayudantes pro
cederán á la comprobación y mar
ca periódica de las pesas, medidas 

y aparatos de pesar en tedos los 
partidos judiciales que constituyen 
esta provincia, empezando por el 
de Burgos, siguiendo en orden su
cesivo los de Briviesca, Miranda de 
Ebro, Belorado, Castrogeriz, Villat- 
cayo, Sedaño, Lerma, Aranda de 
Duero, Roa, Salas de los Infantes y 
Villadiego, si circunstancias espe
ciales no oblgan á alterar el orden 
consignado.

Con este objeto, dará principio 
la comprobación por la ciudad de 
Burgos, el dia 2 de Enero de 1908, 
la que continuará hasta el dia 15 
del mismo, en que se dará por ter
minada, á cuyo efecto, estará la 
oficina abierta seis horas diarias, 
marcadas en el local oficina, y con 
el fin de que se adquiera la mayor 
publicidad, el Sr. Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital se servirá ordenar se pu
blique el bando correspondiente 
para recordar á sus administrados 
la obligación que tienen de concu
rrir puntualmente á dicha compro
bación con el surtido de pesas, me
didas é instrumentos de pesar ade
cuados para su tráfico (art. 20) en 
los dias señalados y las penas en 
que incurren si dejan de verificar
lo (artículos 94, 95, 96 y 97).

Una vez terminado el plazo en 
la capital para efectuar la compro
bación, continuará ésta en los dife
rentes municipios del partido judi
cial de Burgos, y con el fin de aten
der tal servicio, el Ingeniero Fiel- 
contraste ó sus ayudantes girarán 
la visita ordinaria; además, para 
que no puedan alegar ignorancia 
los interesados, se avisará por me
dio de oficio á los respectivos Al
caldes la fecha en que tendrá lugar 
la expresada visita (art. 64), para 
que teniendo local decente para 
oficina y las pesas necesarias, se 
avise á sus administrados el dia de 
la comprobación para que acudan 
los que están obligados á este requi
sito con las colecciones necesarias 
para su tráfico al local oficina, si es 
que no quieren se les irroguen per
juicios por la comprobación á do
micilio (art. 78).

Para continuar la comprobación 
en los demás partidos judiciales, se 
procederá en un todo conforme con 
lo indicado en el de Burgos y se 
avisará también con la antelación 
necesaria la fecha en que tendrá 
lugar la visita de comprobación en 
cada municipio.

Serán denunciados para la im
posición de las penas señaladas en 
el art. 96 del ya repetido Regla
mento, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 592, caso 3.° del Código penal, 
todos los que contravinieren á la 
presente circular y cuyas faltas 
debe pasarse al Juzgado correspon
diente, así como aquellos que por 
su índole deben ser castigados 
gubernativamente, dando cumpli
miento á lo que preceptúa el ar
tículo 97.

Los Alcales que faltaren á cual

quiera de las obligaciones que ei 
reglamento de Pesas y Medidas les 
impone dejando de prestar á los 
Fieles contrastes ó á'sus ayudantes 
el apoyo necesario ó de ejercer las 
funciones de vigilancia sobre el ser
vicio de pesas y medidas que les 
están encomendadas, incurrirán en 
las responsabilidades de los artícu
los 148 y concordantes de la ley 
municipal, previsto en el art. 104 
del susodicho Reglamento.

Por lo tanto, recomiendo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad 
que presten al Ingeniero Fiel con
traste y á sus ayudantes, no solo la 
protección debida como funciona
rios del Estado, sino cuantos auxi
lios reclamen para el mejor desem
peño de su cometido.

Burgos 16 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR, 

José Maria Caballero.

ÍDdegacián íjí ^aciínba
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia 
de 18 del actual se abra el pago 
correspondiente á las clases acti
vas, pasivas, clero y religiosas en 
clausura, he dispuesto, en uso de 
la autoridad económica que ejerzo, 
que dicho pago se verifique en la 
forma siguiente:

Dia 18.
Jefes y oficiales (retirados de Gue

rra y Marina.)
Dia 19

Tropa mensual y Cruces pensio
nadas.

Dia 80.
Montepío civil y jubilados.

Dia 81.
Montepio militar y Mesadas de 

Supervivencia.
Dias 83 y 84.

Todas las nóminas de clases pa
sivas.

Día 8*7.
Retenciones.
Los interesados ó apoderados de 

Clases pasivas procurarán presen
tarse al cobro de sus haberes preci
samente en los dias que están seña
lados, advirtiéndose que las nómi
nas se retirarán para su formaliza- 
ción el dia 24 después de las horas 
de caja y serán baja los perceptores 
que no se presenten al cobro en los 
dias referidos.

Burgos 16 de Diciembre de 1907. 
=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores pre

sentadas por el Recaudador de la 
Zona de Roa para la liquidación 
del cuarto trimestre del actual ejer
cicio, he dictado, con esta fecha, la 
providencia siguiente:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al 4.° trimestre 
del actual ejercicio los contribu- 



yantes por territorial, industrial, 
minas, carruajes, casinos y tercer 
trimestre del impuesto de utilida
des de 1907, en los dos periodos de 
cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se publi
caron en el Boletín oficial y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo prevenido en el articulo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de contribuciones é 
impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Ha
cienda de 26 de Abril de 1900, que
dan incursos en el recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que determina el art. 47 de la 
citada Instrucción, en la inteligen
cia de que si en el término de tres 
dias no satisfacen el principal y re 
cargos referidos se pasará al apre
mio de segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al agente eje
cutivo de la Zona respectiva, el 
cual firmará el redibl en ias factu
ras que quedan en esta Tesorería.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el art. 51 de la men
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes pueda interesar.

Burgos 16 de Diciembre de 1907. 
=El Tesorero de Hacienda, Antonio 
López.—V.° V.°= El Delegado de 
Hacienda, Solano.

IpmWencias 3uMctak$
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. D. Octavio Valero Dato, 

Juez municipal de esta ciudad, en 
providencia de hoy, se ha servido 
señalar el dia 28 del actual y hora 
de las once y media, para que ten
ga lugar el correspondiente juicio 
de faltas sobre daños, y dispuesto 
además se cita por la presente al 
perjudicado D. Jaime García Ló
pez, vendedor de libros, natural 
y residente en Barcelona, en la ac
tualidad de ignorado paradero, á fin 
de que comparezca con las pruebas 
de que intente valerse en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Burgos 12 de Diciembre de 1907. 
=El Secretario, Valerio Bravo.

Stnuncws (DfiriaUs
Comisaria de Guerra de la provincia 

de Burgos.
Los Sres. Alcaldes de los Ayun

tamientos de esta provincia que á 
continuación se expresan se servi
rán devolver cumplimentados á 
esta Comisaría los estados de Esta
dística militar que se remitieron en 

circular de 15 de Noviembre último, 
á fin de que se pueda elevar á la 
Superioridad por esta oficina antes 
del 31 del mes actual, según está 
ordenado.

Relación que se cita.

Aranda de Duero, Alcocero, Arra
ya, Aguas-Cándidas, Albillos, Ar
cos, Arenillas de Riopisuerga, Ave- 
llanosa del Páramo, Adrada de 
Haza, Anguix, Arauzo de Salce, 
Arenillas de Villadiego, Aldeas de 
Medina, Belorado, Barcina de los 
Montes, Barrios de Bureba (Los), 
Berzosa de Bureba, Burgos, Bel- 
bimbre, Bozóo, Boada de Roa, Bar 
badillo de Herreros, Barrios de Vi
lladiego, Basconcillos del Tozo, Bal- 
bases (Los), Campillo de Aranda, 
Castrillo de la Vega, Coruña del 
Conde, Garrías, Cerezo de Riotirón, 
Cerratón de Juarros, Castil de Peo
nes, Cardeñadijo, Castrillo del Val, 
Cañizar de los Ajos, Cogollos, Cue
va de Roa, Canicosa de la Sierra, 
Carazo, Cascajares de la Sierra, 
Castrillo de la Reina, Cernégula, 
Espinosa del Camino, Encío, Espi
nosa de los Monteros, Frias, Grisa- 
leña, Galarde, Guzmán, Gallega 
(La), Guadilla de Villamar, Horma
zas (Las), Hornillos del Camino, 
Humada, Iglesias, Jaramillo de la 
Fuente, Junta de la Cerca, Junta 
de Traslaloma, La Revilla y Haedo, 
Milagros, Monasterio de Rodilla, 
Marmellar de Abajo, Medinilla, Mo- 
dubar de la Emparedada, Melgar 
de Fernamental, Mazuela, Mece- 
rreyes, Medinar de Pomar, Merin- 
dad de Cuesta-Urria, Merindad de 
Valdivielso, Nebreda, Oquillas, Or- 
baneja-Riopico, Cimillos de Muñó, 
Orón, Olmedillo de Roa, Olmos de 
la Picaza, Pefialba de Castro, Pine
da de la Sierra, Puras de Villafran- 
ca, Padrones de Bureba, Pino de 
Bureba, Poza de la Sal, Prádanos 
de Bureba, Páramo, Pedresa de 
Rio-Urbel, Palazueios de Muñó, 
Peral de Arlanza, Pinilla de los 
Barruecos, Pinilla de los Moros, 
Partido de la Sierra en Tobalina, 
Quintanaloranco, Quintanarruz, 
Quintanilla San García, Quintani- 
11a Pedro-Abarca, Quintanilla-So- 
mufió, Quintanilla-Vivar, Quintani
lla del Agua, Robredo-Temiño, Ros, 
Retuerta, Roa, Santa Cruz de la 
Salceda, Sotillo de la Ribera, San 
Clemente del.Valle, Santa Cruz del 
Valle, Solduengo, Saldaña de Bur
gos, San Adrián de Juarros, San 
Mamés de Burgos, San Pedro Sa
muel, Santibafiez Zarzaguda, San- 
tovenia, Sotopalacios, Sasamón, 
Santa Cecilia, Santibafiez del Val, 
Solarana, San Millán de Lara, San
to Domingo de Silos, Salazar de 
Amaya, Sandoval de la Reina, San
ta Maria Ananuñez, Tremellos (Los), 
Tamarón, Tejada, Tordomar, To- 
rresandino, Tapia, Urrez, Vid de 
Aranda (La), Villalba de Duero, 
Villanueva de Gumiel, Valmala, 
Villafranca Montes de Oca, Villa- 
lomez, Villanasur Rio de Oca, Va

llaría de Bureba, Vesgas (Las), Vi- 
llafría de Burgos, Villagonzalo Pe
dernales, Villamiel de la Sierra, 
Villorejo, Villaldemiro, Villaquirán 
de la Puebla, Villaquirán de los 
Infantes, Villasandiuo, Villasilos, 
Villaverde Mogina, Villaveta, Vi- 
llazopeque, Villafruela, Villangó- 
mez, Villaverde del Monte, Va- 
lluércanes, Valdezate, Villovela de 
Esgueva, Vilviestre del Pinar, Va
lle de Zamanzas, Villadiego, Villal- 
billa junto á Villadiego, Villanueva 
de Puerta, Villusto, Valle de Man- 
zanedo, Valle de Tobaliná, Villar- 
cayo, Zazuar.

Burgos 13 de Diciembre de 1907. 
—El Comisario de Guerra, Luciano 
Navarro.

Alcaldía de Mazuela.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, de conformidad con la circular 
del Excmo. Sr. Delegado Regio de 
Pósitos, fecha 4 de Julio último, y 
de lo dispuesto por el Sr. Ingeniero 
Jefe de la Sección de Pósitos de esta 
provincia, ha acordado la venta de 
14343 kilogramos de trigo que exis
ten en la panera del Pósito de esta 
villa, cuya subasta se celebrará en 
esta sala consistorial el dia 31 de 
Diciembre corriente, á las diez de 
la mañana,con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, advirtiendo que para to
mar parte en dicha subasta será 
requisito indispensable que los li- 
citadores han de consignar previa
mente, ó en el mismo acto del re
mate , una cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del importe 
total de las especies.

Mazuela 11 de Diciembre de 1907. 
=E1 Alcalde, Fidel Machón.

Igual anuncio hace el Alcflde de 
Coculina para el mismo dia á las 
dos, respecto de 14342 kilogramos 
de trigo de la panera del Pósito de 
Melgosa de Villadiego.

El de Villanueva de Puerta para 
el mismo dia, á las tres, respecto 
de 4104 kilogramos de trigo del 
Pósito de Boada de Villadiego.

El de Barrios de Colina respecto 
8161 kilogramos de trigo y 3102 de 
cebada, para el mencionado dia, 
á las dos.

Alcaldía de Espinosa de los Monteros
Terminado el repartimiento de la 

contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito municipal 
para el próximo año de 1908, se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, para que los contribu
yentes en él incluidos puedan exa
minarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas dentro 
del expresado plazo.

Espinosa de los Monteros 14 de 
Diciembre de 1907. = El Alcalde, 
Félix Bermejillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Olmedillo de Roa.
Guzmán.
Villangómez.

Respecto de rústica y pecuaria:
Carazo.
Salas de los Infantes.

Respecto de la urbana:
Villamayor de los Montes.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Terminada la matrícula indus

trial y de comercio formada para 
el año próximo de 1908, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 10 
dias, para que pueda ser examina
da por cuantas personas lo crean 
conveniente é interponer las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Melgar de Fernamental 12 de 
Diciembre de 1907.= El Alcalde, 
León Palazueios.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Valle de Zamanzas.
Villamayor de los Montes.
Salas de los Infantes.
Villafruela.

Alcaldía de Villayer no Mor quillas.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales de 
este distrito para el año próximo 
de 1908, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo crean conve
niente é interponer las reclamacio
nes que crean justas; pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Villayerno-Morquillas 11 de Di
ciembre de 1907. = El Alcalde, 
Ezequiel Hortigüela.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santa Cruz de Juarros.
Saldaña de Burgos.
Fresneda de la Sierra.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este distrito, se halla 
expuesto al público en la Secreta- 
sia municipal por término de ocho 
dias, durante los cuales pueden in
terponerse reclamaciones contra el 
mismo, y pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Melgar de Fernamental 12 de Di
ciembre de 19O7.=E1 Alcalde, León 
Palazueios.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Confeccionadas las listas cobra- 

torias de edificios y solares para el 
ejercicio de 1908, se hallan expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, por si los 
contribuyentes quieren interponer 
alguna reclamación, pues pasado 
dicho término no se admitirá nin
guna.

Salas de los Infantes 16 de Di
ciembre de 19O7.=El Alcalde, Be
nito Alvarez.



Alcaldía de Junta de San Martin 
de Losa.

Terminado el reparto de consu
mos de este distrito para el año ac
tual, queda de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presenten las re
clamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Junta de San Martin de Losa 10 
de Diciembre de 1907.=E1 Alcalde, 
Victor Herran.

inunctus |particulam

ISIDRO PLAZA
COMEBCIANTB BANQUERO I CAMBIANTE DE MONEDA 

Isla, 5, Burgos.
Casa fundada en el año de 1855.

Esta casa, la más antigua de esta 
ciudad en operaciones de Banca y 
Bolsa, ha establecido un servicio 
especial y muy económico para la 
compra y venta al contado de toda 
clase de valores del Estado, entre
gando los títulos en el acto.

Se encarga también de hacerlo 
en comisión en las Bolsas españolas 
y extranjeras, de valores del Esta
do, Corporaciones y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos de importancia; descuen
tos, compra de toda clase de cupo
nes, billetes y monedas de oro es
pañolas y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, siendo los gas
tos de póliza y corretaje (caso de re
novación) de cuenta de esta casa.

Se admiten depósitos en metálico 
y valores sin cobrar derechos por 
custodia.

Préstamos hipotecarios.
Horas de oficina, de nueve á dos 

y de cuatro á siete. 2
--------- e ■

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.— Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 2

Carboneo.
El dia 12 de Enero próximo y 

hora de las doce, se subastará en el 
caserío del coto de San Quirce, tér
mino de Los Ausines (Burgos), la 
corta de leñas de encina de uno de 
sus cuarteles, conforme al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en dicho caserío. 3—5

A los taberneros y tenderos.
Se vende, en buenas condiciones, 

un carro para uno ó dos ganados, 
enganchado, con guarniciones ó sin 
ellas.

Informarán Villalón 25.—Barrio 
de San Pedro.
---------- ——» — ---------

Ama de cria.
Se desea una para casa de los 

padres, soltera, con leche de dos á 
cuatro meses, y al presentarse lo 
hará con la criatura.,

Informarán San Lorenzo, núme
ros 2 al 10, 2.°, derecha, Burgos.

2-8
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